
CONSTANCIA: marzo 30  de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que se aportó constancia de constitución 

de titulo judicial para el mes de marzo de los corrientes. 

 

 
 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 181 

 

Radicado No. 2007-00045 
 

Visto el informe secretarial anterior se ordena agregar y poner en conocimiento 

de la parte, la constancia de pago de la cuota alimentaria consignada para el 

mes de marzo de los corrientes, debiéndose tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JAG 

 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 


